
ANEXO III

Envases de sardinas
argentinas

23.1.6 Con el objeto de que un sólo
tipo de envases pueda ser
empleado indistintamente
para las cuatro (4) especies,
se admite la preparación de
aquéllos con rotulación
Sardinas Argentinas, sin
consignar el nombre técnico.
En tal caso se determinará la
especie, precediendo a la
indicación del año de
envasado con las letras: S,
para las sardinas del numeral
23.1.5 inc. a); M, para las del
inc. b), A, para las del inciso
c) y F para las del inciso d),
del numeral citado.
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